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t.

CONTRATO CI\r{L DE COMPROMISO ARBITRAL

IurnooucclóN

FIoy clía, t.anto en México colno en el extranjero, para evitar que la
interpretación o cumplimiento de un contrato se realicen ante los
tribunales, las partes prefieren someterse a un procedimiento arbi-
tral, toda vez que resulta más sencillo, discreto, ágil y de bajo costo'
De igual rrranera, dicho procedimie¡to ay,rda al descongestio-
namiénto de los problemas -juríclicos que se llevan a cabo en lc¡s

triburrales.
A este respecto don Í{umberto Briseño Sierra expresa:1

I-Ioy se hatrla en las legislaciones de jueces ordinarios r:iviles fi'ente a
civiies familiares, del arrendamiento inmobiliario, de la inrnalr.iculación

.judicial; y en seguida se han propue§to especialidades par-a [a pro-'pi.a"a 
eir cr_rndominio, y ya existen jueces rfe lo concursal. T-ambién

se ha conferido cornpetencia a organisrnos llamados procuradur'ías,
pa¡.a conocer de procédimientos de conciliación y arbitlaje de conflic-
ios arrendaticios, de los provenientes de ramos especiales, del consu-

rno geperalizado, y ahora se utiliza la pretensión Para pensar en la
protección del arnbiente, los llarnados derechos humartos, y ya antes se

han creadc, courisiones pzu'a proteger el comercio exterior; jrrntas para
efectrrar la conciliación o el arbitraje en materia laboral y no pueden
olvidarse los juzgados penales... en medio de todo ese "Inare magnuln"
rrna instituciórr conserva ide¡tidad, se desar¡olla pací|rca, pausada y
constantemente: el arbitlaje.

En materia procesal, los códigos de proceclimientos civiles y el
Ciócligo de Cornercio disponen: "El procedimiento mercantil prt:fe-
rente a todos es el que libremente convengan las part-es..." (Art. 1051),

sea pol' medio de una autocomposición o heterocomposición.

1 Briseño Sierra, ÉIumberto, El arhitraje y los negocios, en Retírta.lttríd.ica Ne 23

Anuario clel Departamento de Derecho de lá Úr'riversidad lberoamericana, México, 1994,

pp. 1ir5 y 156.

IJ

Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 1996. Asociación Nacional del Notariado Mexicano, A. C.



- Por su parte la Ley del Notariado establece que el notario,
dentro de su actiüdad puede desempeñarse como árbitro o secre-
tario en juicio arbitral (,{rt. 17, frac. VI). Esto es, intervenir en la
interpretación o cumplimiento de los actos jurídicos y los contratos.
Esta posibilidad es explicable, toda vez que el notario es un perito
en derecho y por la naturaleza de su cargo, un profesor áe las
partes que les explica el valor y contenido legal de las cláusulas.
Aunado a ello, una de las caracteústicas fundamentales de su actuación
es el deber de imparcialidad.

No obstante lo anterior, se puede cuestionar: ¿Es posible que el
notario actúe como árbitro en l<¡s contratos ante él otórgados? ¿Está
excluido de esa posibilidad por considerar que tiene interÉr en .l ne.
go_cio? El código de Procedimientos civiles derermina que los árbitros
sólo son recusables en los casos en que lo son los jueces (Art. 623)
y en las quince fiacciones del artículo 170 enumera las causas de
recusación de l<¡s jueces; todas ellas referentes a la parcíalidad.

En mi opinión el notario puede actuar. y ,", séñ.lado como
árbitro en un instrumento autorizado por é1, pues no existe ningún
comportamiento parcial que lo inhabilite. Ahora bien, la cláuluh
arbitral en la que se señale al notario como árbitro para la interpre-
tación o cumplimiento del contr¿to podría estar redactada eñ la
siguiente forma: "Para la interpretación y cumplimiento del presente
contrato, las partes se someten a la decisión de un ár.bitro. Los
otoryantes nombran como árbitro al suscrito notario. En caso de que
éste no acepte o sea recusable, ef colegio de Notarios'del Distrito
Federal, nombrará de entre sus miembros, a un árbitro sustituto."

La actividad artritral ha sido poco desarrollada entre los nota-
ri.s, no obstant-e que la figoo deiárbitro y la del notario coinciclen
en su sentido de equidad, imparcizüidad y profundos conocimientos
jurídicos.

. En el presente estudio sólc¡ trataré el contrato civil de compro-
miso arbitral.

I)r,rrNrcróN

Es un contrato atípico en ürtud del cual dos o más personas
llamadas comprometientes, se obligan a sujetar sus actualei o futu-
ras difererrcias -iurídicas de un asunto determinado, a la decisión2

2 La convenció, de Nueva York de 10 de junio de 1g58, publicatla en el Boletín
Oficial Extranjero el 1l-de julio de lg77 lo definé como el "acrrerido pol escrito conforme
al cual las Partes se obligan a someter a arbitraje todas las diferenciás que puedan surgir
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de un árbitro, de acuerdo con el procedimiento permitido por la
ley. (Arts.609 y 610 C.P.C.). El laudo dictado por: el árbitro^tiene
la fuerza de cosa juzgada. su valor y eficacia no requie,e homolo.
gación del juez.

El arbitr4je ciül y mercantil cada día tiene más importancia
tanto a nivel nacional como internacional, pues constituye un pro-
cedirniento sencillo, discreto, rápido y de baio costo pam r.*o-Iv..
corrtroversias. El incumplimiento e interpretación de los contratos
internacionales, tra motivado que aproxirnadamente el B07o conten-
gan una cláusula cornprornisoria.

Espr,oes DE coMpRoMrso

Existe por un laclo, la cláusula compromisoria que es un contra-
to prelirnina¡ consistent-e en la obligación que asurnen las partes de
someter a la decisión de un árbitro las cont.roversias que surjan en
la interpretación o cumplimient-o de un cont_rato. ;'Antecédente
obligado del arbitraje es el contrato de compr.omiso, pero suele
venir precedido de una est.ipulación previa en la que, en previsión
d9 

-r¡re 
puedan surgir deterrninadas cuestiones, convienen las partes

el futuro sometimient<¡ a árbitros." 3 'farnbién por declaración unila-
teral de voluntad se puede incluir una cláusula arbit_ral, como por
ejemplo, en urr testailrento en el que el testador puede nombrafun
ár'bitro para el caso de que exista conflicto errtre los herederos. por
otro, el cornpromiso arbitral se celebr¿ una vez que han surgiclo las
controversias o bien, se presentan durante el juicio o aun después
de sent.enciado (Arts.609 y 610 C.P.C.). En estos casos las pártes
celebran un acuerdo sobre el nombrarniento de árbitro y la,s nor-
flras que van a regir el procedimiento, tales corno plazo, rendirniento
cle pnrebas, nombrarnient-c¡ de peritos, etcét.era. En caso de que en
el compromiso n<¡ se establczcan éstas, será suplet<¡r'io el Código de
Pr<¡cedirnientc¡s civiles. "cualquiera que fuere el pacto en contiario,
los ár'bitros siempre están obligados a recibir pruebas y oír alegatos
si cualquiera de las partes lo pidiere." (Art. 619).

entrc ella.s resllecto de r¡na deternlinada relación jurí«lica, contra<;tual o no contractual,
concr:rniente a un asrrnto qrre 1»teda st:r resuelto ¡ror arllitraje".

?or sr¡ pzrrte la Ley por la qr-re se Reg,lan los Arüitrajes de De.ccho privado, que
entró en ügor t:n España el ?2 dt: diciernbre rle 1953, se iefiere a él corno: "Merliante
el contrato dt: compromiso clos o rnás ¡-rersonas estipulan (¡¡e una cierta corrtroversia,
especí{icarnentc -deterrninada, existente entre ellos, s.:a resrrtlta ])or tclceÍo o terceros, a
los qrre v<¡luntariarnertte rlesignan y a cuva decisión expresarn.nie sc sorneten (Arr.. 12)."3 T<rrnás Ogayar y Ayltón, Ll contrato dc conrpromiio y ln in,stitttción. arbitral, E(litorial
Revista rle De.ech<¡ Priv:rdo. Editoriales dr Derecho rerrnidas, N4aclrid, 1g77, p. 117.

/!,
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Frcunes AFTNES

La mcüaciút. El mediador o anrigable cornponedor es un tercero
neutral que para decidir Ia controversia de dos o varias personas,
las escucha y les da su punto de vist.a con dif'erentes opciones. No
se suieta a ningún tipo de proceso, sino con prudencia, buen juicio e
irn¡rarcialidad, trat.a de avenir a las partes para evitar un pleito. Su par-
t.icipación podría estar prevista en una cláusula contractual. El vere-
dicto o dictamen resultado de su actuación, no tiene firerza de cosa

itzgada como el arbitr{e o Ia transacción. Esto es, si las partes no
llegan a un acuerdo tendrán que dirimir sus diferencias ante los
tribunales.

La. tt'ansacción,. Es un contrato por medio clel cual, las partes
haciéndose recíprocas concesiones, terminan una controversia pre-
sente o previenen una futrrra (Aart. 2944). De 1o anterior se desprende:
a) La existencia de una relación jurídica litigiosa o cont"rovertida;
á) La intención de los contratantes de terminar el litigio <¡ eliminar'
la controversia, y c) Las recíprocas concesiones que se hacen las
partes. A diferencia de la cláusula compromisoria, err este contrat-o
ya exist-e conflict"o.

Co'nciliaci,én lln varios procedirnientos.judiciales c<,¡mo los civiles
y laborales, se prevé una etapa conciliatoria. Por e-icrnplo ante las

Junt-as de Conciliación y Arbitraje o bien, la señalada en el artículo
272 A del Código de Prc¡cedimientos Civiles que establece:

IJna vez contestada la clemanda y, en su caso, la reconvención el juez
señalará de inmediato fecha y hora para la celcbración de una audien-
cia previa y de conciliaci<in dentlo dc los diez días siguientes, da¡rdo
vista a la parte que corresporrda con las t:xcepciones que se hubieren
opuesto en su contra, por el tér'mino de tles días.

Si una de las partes no concllrr-c sin t;ausa .justifica<la, cl juez la
sancionará con rnulta hasta por los montos cstablecidos err la f¡acción II
del artículo 62 de este cócligo. Si dejeren de concrulir arnbas prartcs sin

-iustifrcación, cl juzga.dor las sancionar'á cle igrnl rnarrela. En arnbos casos
el juez procederá a cxaminal las cuesl.iones rclativas a la depuración

- dei -iuici<>.
Si asistieran las dos partes, el juez cxarninar'á las cuestiones rela-

rjvas a. la legitinracióu p«>cesal y ltrego sc procedcr'á a procurar la
conciliación que cstará a cargo del conciliador adscrito al juzgado.
El conciliador preparará y propondr'á a las partes, alternativas de so-

lución al litigio. Si los interesados llegan a un (olrvenio, el juez lo
aprolnrá cle plano si procede legalmente a dicho pacto tendr.á fuerz¡
cle cosa juzgada.

lto
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A diferencia del cornpromiso en árbitro, er1 la c.:nciliación el
que intewiene r:s un -juez o una persona perteneciente al po<Ier
juclicial.

Siguiendo a Zulerna D. Wilde y Luis M. Gaíbroisa la r-esolución
de los cc¡nflictos se puede clasificar de la siguiente manera:

I Procesc'' Judicial (Iega1)
Forrnas cont-enciosas:{ Arbitraje (conr,-encional)

l. (Pueden existir forrnas varias o sucedáneas)

Formas ncr
cont-enciosas:

Conciliación: negociación -ludicial
Tia¡sacción: negociación e-xtr.$udiciial directa
Mediación: negociación asistida

Cmsrs DE ARBTTRAJE

Ciuil. El arbitraie civil es objeto de este trabajo y está regulado
por los códigos Civil y de Procedimientos Civiles.

Corn,e.rcial. La mercantilidad del contrat<¡ deriva de los aspectos
sub-ietivo y objetivo. Desde el primer aspecto, se considera mercantil
al contrat-o celebr¿do entre cornerciantes. El segundo purrt.o de vista
se refiere a los contratos que tienen corlo objeto la especulación.
El artículo 75 del Código de Cornercio estahlece cuáles sorr los actos
de conrerci<¡.

El arbitraje comercial, nacional e internacional se rige por las es-
tipulaciones de las partes )/ pol- el Código <le Conrercio, que lo regrrla
de los artículos l4l5 al 1460, en nr¡eve capítulos denominados:

I. Disposiciones gerrerales; II. Acuerdo de arbitraje; III. Conrpo-
sición del tribunal arbitral; IV. Compet.encia del tribunal arbitral; V.
Substanciación de las act-uaciones arbitrales; VL Prc¡nt¡nciamientc>
del laudo y terminación de las actuaciones; ML De las costas; \|III.
De la nulidad del laudo; IX. Recc¡nocimiento y ejecución de laudos.

Intetn.acional,. Esta clase de arbitraje se da cuand<¡ los compro-
metientes están domiciliados en países dif-erentes, o bien, el lugar
a donde se va a realizar el arbitraje es distinto al de donde se
encuentran estableciclos. El arbitraje interrracic¡nal a slr vez puede

a ZvTe.ma D. Wilrle y Luis M. Gaíbrois, Qtí es la nred.ineién,, Abr:leclo-Perrot, 2a edición
zrctrraliza.da, Buenos Aires, 1995, p. 15
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dividirse en público y privado. El primero se regula por los conve-
nios y tratados internacionales; el segundo se sujeta a las normas
privadas del arbitmie internacional.

Por lo que se refiere a las normas de derecho internacional
público, nuestro país se adhirió a la "Convención de Naciones
Unidas sobre Reconocimiento y Ejecución de Sentencias Arbitrales
Extranjeras", celebrada en Nuerr¿ York en junio de 1958; más tarde, a
la Convención Interamericana sobre Albitraje Comercial lnterna-
cional, que se llevó a cabo en Panamá en enero de 1975; posterior-
mente a la "Convención Interamericana sobre Eficacia Extraterrito-
rial de las Senf-encias y Laudos Arbitrales Extran-jeros", efectuada en
Montevideo en mayo de 1979.

En el ámbito privado se han creado asociaciones de mediación
y arüitraje comercial, las cuales expiden sus reglamentos a los que
somet.en el arbitraie y se han dado a conocer tanto nacional como
interrracionalmente. Para adaptarse a esta situación, México ha
modificado el Código Federal de Procedimientos Civiles en lg8g y
el Código de Comercio en 1993.

Admir¿istratiur,¡. De acuerdo a la Ley Federal de Protección al
Consumidor, la Procuraduría Federal del Consumidor como órgano
descent.ralizado de la Administración Pública Federal, tiene com<>
funciones "Procurar la solución de las diferencias entre consumido-
res y proveedores conforme a los procedirnientos establecidos en
esta ley;" (Art. 24, fracción XVI). Asimismo, la Comisión Nacional
Bancaria y de Seguros, de acuerdo con su ley hacen las veces de
ár'bitro entre el client-e y las instituciones bancarias de seguros y
fianzas.

NlruRer-rze JURÍDrcA

Se cuestiona cuál es la naturaleza jurídica del compromiso en
árbitro. Al respecto hay tres posiciones: la primera considera que
es un cont.rat.o privado; la segunda que es un acto jurisdiccional;
la tercera asume que es un acto de naturaleza propia.

En mi opinión se trata de un contrato, toda vez que existe
consentimiento que crea derechos y obligaciones ent.re las partes,
tales c<¡mo someter sus diferencias a un árbitro y sujetarse a su
decisión. En este sentido es un contrat-o sirnilar a la transacción,
que también tiene la luerza de cosa juzgada.

Los que consideran que es un acto jurisdiccional, se basan en
el contenido de su función, esto es, en que el árbitro sin tomar

7B
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en cuenta si es un contrato o un acto colectivo el que dio lugar al
arbitraie, tiene el carácter de juez que realiza una función -iurlsclic-
cional.

Los de la tercera corriente piensan que es una jurisdicción
convencional: a) Si bien es cierto que es un negocio de derecho pri-
vado de naturaleza contractual entre contratantes y árbitro, "En cuant.o
al procedimiento o tramitación arbitral, est-amos ante un contrato
de tracto procedimental, en que cada uno de los elernentos que
lo componen funciona como requisito de admisión del siguiente,
como condición de eficacia del anterior"; b) Ls-jurisdiccional la insti-
tución que nos ocupa, no por la función que desarrollan los árbi-
tros, que no es jurisdiccional en sentido técnico-político, sino por
la_ especial eficacia que el Derecho otorga a los efectos del arbitraie.
efectos que emergen del Derecho cont.ractual o privado y se
trastocan en procesales, al otorgarles la ley la misma tutela -jurídicaque a las sentencias judiciales, no obstante difer.enciarse de ellas.s

Ctasrrlcecrór.¡

El contrato civil de compromiso arbitral
at.ípico, bilateral, oneroso, conmutativo, con

puede clasificarse en
formalidades rest"rin gi-

das, preparatorio, principal.
Atíltico. Esto es, porque no se

corrto un contrato nominado.
encuentra regulado por la ley

Bilateral. Porque las partes se obligan recíprocamente a sujetarse
al laudo resultado del procedimiento arbitral.

Oneruso. En virturl de que los provechos y gravámenes s«¡n recí-
procos. En tod<¡ caso el árbitro recibe honorarios por la prestación
de sus servicios.

Conmutatiuo. Toda vez que las prestaciones son ciertas y det_ermi-
nadas desde la celebración del contrato.

Con formalidades rustringi.das. La ley establece que puede celebrarse
en escritura priblica, en escrito privado o ante el juez "cualquiera
que sea la cuantía" (Art.61 1). Si la controversia es de comercio,
forzosament.e debe of.orgarse en escrit.ur¿ pública.

Preparatorio. (luando se celebra como cláusula compromisoria,
con la finali«lad de que al surgir controversia entre las par.tes, ésta
ser'á resuelt.a ¡ror un árbitro . Defi.nitiuo, si el c<¡ntrato atbitral se
realiza una vez que se presenta la controversia.

!' Lrris I\'lartínez de Castro, la ckiusuln compromisorilz en. el añ;itraje chtil, Civitas, Madrirl,
I984, p. 25
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Princi.ltu,l. Toda vez que su existencia y validez no dependen de
otro contrato.

ELr,\¡ENros DE TIXISTENCTA

Con.sentirnientrt. Es el acuerdo de voluntades de dos o más perso-
nas, sobre el objeto jurídico y físico del contrato. En cuanto a su
forrnación, sigue l4s reglas generales de todo contrato.

Objeto. El objeto -iurídico directo es la creación de obligaciones; el
indirecto son las obligaciones de hacer; consistentes en someter a
un árbitro las controversias que pueclan existir o bien las 1a. existentes.

De conformidad con el artículo 609 del Código de Procedi-
mient-os Civiles, las partes puederr, sujetar sus diferencias al juicio
arbitral, rnismo que constituye el objeto físico del contrato. Este
debe ser cierto y específico, su falta de mención provoca la inexis-
tencia (Art. 616).

C,¿.pacma»

Capacidad para comprometerse en árbi.tto

La capacidad es la general para contratar. Tienen incapacidad de
ejercicio las persorras señaladas en el artículo 450 del Código Civil.

Los representant-es, procuradores o abogados para compro-
fl]eterse en árbitros, requieren facultades para actos de dominio, o
cláusula especial que los autorice, en los términ«¡s del artículc¡ 2587
del Código CiüI. Asimismo los tutores y padres en ejercicio de la
patria potestact necesitan licencia judicial.

Por lo que se refiere a los albaceas, ést-os no pueden transigir ni
cornprometerse en ¿irbitros sin el cc¡nsentimiento de los herederos,
de acuerdo cc¡n el artículo 1720 que dice: "El albacea no puede
t-ransigir ni comprofireter en ártlitros los negocios de la herencia
sin<.¡ cc¡n consentiuriento de los herederos."

Por su parte, el síndico necesita del consentirniento de los acree-
dores (Art.614 C.11C.). Los cc¡nsortes, de acuerdo con las últirnas
rnodificaciones al Código Civil, tienen capacidad para comprome-
terse mutuarnenle en ár'bitros.

Qrrr rr- oB.JETo, Mortvo o FIN sEA r-Íct'ro

E1 Código de Procedimientos Cjiviles excluye del arbitraje a los
siguientes ternas: I. EI derechr¡ de recibir alirnentos; II. Los divor.

BO
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cios, excepto en cuanto a la separación de bienes y a las demás
diferencias pur-amente pecuniarias; III. Las acciones de nulidad de
mat-rimonio; IV. Los concernientes al estado civil de las personas,
con la excepción contenida en el artículo 339 del Código Ciül;
V. Los demás en que lo prohiba expresamente la ley. (Art. G15).

C,apacr»e» pAIrA sER Ánsnno

Cualqr-rier persona que tenga capaciclad de e-jercicio puede ser
ár'bitro. No es preciso ser abogado, aunque sería conveniente.

El Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal,
establece dos t-ipos de arbitraje: el de clerecho, el cual debe ajus-
tarse a las n<¡rrnas del procedimiento fijado por. las partes o en su
caso, suplido por la ley; y el amigable componedor o el fallo de
conciencia, que I'esuelve en equidad de acuerdo con el leal saber y
entender del árbitro (fut. 6?8) "a verdad sabida y truena fe guardada".
De la f<¡rma en que está redactado este código, se infiere que los
árbitros deben ser personas físicas y no jurídicas. Por su parte la Lry
del Notariado parz el Distrito Federal dispone que los notarios po-
drán "Ser árbitro o secretario en juicio arbitral." (Art. 17, fracción \{).

La actividad del árbitro es una prestación de servicios profe-
sionales y como tal, tiene derecho a cobrar honor.arios.

Lr¡s árbitros no podrán ser revocados sino por el consent_imiento
unánime de las partes (Art.618 del C.P.C.). Son recusables por las
mismas causas que los jueces, pues requieren imparcialidad (Art. 623
C.P.C.). Estas son las señaladas en el artículo 170 que dice:

Todo magistrado, .juez o secretario, se tendrá por forzosamente irnpe-
dido para conocer cn los casos siguientes:

I. En negocio en que tenga interés directo o indirecto;
II. En los negocios que interesen de la rnisma rnanera a su cónyu-

ge o a sus parientes consanguíneos en línea recta, sin limitación de
grados; a los colaterales dentro del cuarto grado, y a los afines dent¡-o
del segundo;

III. Siempre que entre el fi¡ncionario de que se trate, su cónyuee o
sus hijos y algrrnos de los interesados, haya relación de intimidad nacicla
de algún acto civil o religioso, sancionado y respetado por la costrrmbre;

IV. Si fuere pariente por consanguiniclad o afinidad, del abogado
o procurador de alguna de las partes, en los rnismos grados a que se
refiere la fracción II de este artículo;

V. Cr¡ando é1, su cónyuge o alguno de sus hiios sea heredero,
legatario, donante, donatario, socio, acreedor; der.rdor, fiadot, fiado,
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arrendado¡ arrendatario, principal, dependir:nte o comensal habitual
de alguna de las partes o administrador actual cle sus bienes;

VI. Si ha hecho promesas o arnenazas, o ha manifestado de otro
rnodo su odio o ztfecto por alguno de los litigantes;

VI. Si asiste o ha asistido a convites que espccialmente para él
diere o costeare alguno de los litigantes, rlespués cle cornenzado
el pleito, o si tiene mucha f;¿miliaridad con alguno de cllos, o vive
con é1, en su cornpañía, en una misrna casa;

VIII. Cuando después de contenzado el pleito, haya admitido é1, su
cónyuge o alguno de sus hijos, cláüvas o servicios de alguna de las
partes;

IX. Si ha sido abogado o procurador; perito o testigo en cl nego-
cio de que se trate;

X. Si ha conocido clel negocio como juez, ár'bin'o o asesor; resol-
vienclo algún punto que afecte a la substancia de la cuestión, en la
misrna instancia o en ofi'a;

XI. Cuando é1, su cónyuge o zLlguno de sus parientes consanguí-
neos en línea recta, sin limitación de grados, de los colaterales dentro
del segundo, o dc los afines en el primero, siga contra alguna de las
partes, o no ha pasado un año de haber seguido un juicio civil o una
causa crirrrinal, corno acu-sado4 querellzrnte o denunciant-e, o se ha1,a cons
tituido parte civil en causa crirninal seguida contra cualquiera de ellas;

XII. Cuando alguno de los litigantes o cle sus abogados es o ha
sido denunciante, querellzrnte o acusador del füncionario de que se

trate, de su cónyuge o de alguno rle sus expresados parientes, o se ha
constituido parte ciül en causa crirninal seguida contra cualquiera de
ellos, siernpre que el Ministerio Público haya ejercitado la acción penal;

XIII. Cuando el funcionario de que se tlate, su cónyuge o alguno
de sus expresados parientcs, sea contrario a cualquiera de las paJ'tes cn
negocio administrativo que afecte a sus intereses;

XIV. Si é1, su cónyuge o alguno de sus expresados parientes sigue
algÍrn proceso civil o criminal en qr¡e sea juez, agente del Ministerio
Público, árbitro o arbitlador, alguno de los litigantes;

XV. Si es tutor o curador de alguno de los intcresados, o n<¡ han
pasado tres años de haberlo siclo.

Porúltim<¡ se puede mencionar que el árbitro no es autoridad.
Al respecto la Suprerra Corte de Justicia de la Nación, dict.ó la
sigr"riente eiecntoria:

No procede el a,mparo con,tra l,as d,etern¡inacion,es d¿ l.os árbitros. La Corte ha
establecido ya en algunas ejccutorias, que no procecle el amparo con-
tra las determinaciones de los ár'bitros por no ser aul.oridades puesto
quc su designación proviene de un contrato entre particulares y care-
cen en lo absoluto del poder necesario para ejectrtar sus resoluciones;
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por lo ta¡rto, la decisión del árbitro ,o tiene ef-ecto alguno para la
procedencia o irrrproceden:* d:l 

_aTpraro que se pida contrila ejJcución,
por_parte de las auroridades del falo aél aruito. §lr. r. u,"p. 7722';
T. III, p. 879; T. VI, p. 922; T.XXVI, p. 226,5n Época.

FonnlauoA»es

El cont.ato de compromiso es de formalidades restringidas.
Puede_otorgarse en.escritura pública, e, escrito privad.o, o en acta
ante el juez-cualquiera que sea su cuantía (fu1.'611). En la legis-
lación española se exige que el contrato se celebre en escritura
pública (Art. l5)
- {t importante q,e en el co.tratcl de compromiso se expresen
las siguientes menciones:

1. Nombre y domicilio de los contratantes.
2.- Neg.cio o negocios que se sujeten al arbitr{e. La falta de

esta designación produce la inexisteniia del contrató, po, no estar
determinado ni ser determinable su objeto.

3. Nombre del o de los árbitros. "si no hubiere clesignación de
árbitros, se hará siempre con intervención judicial, como se"previno en
los nredios preparatorios a juici. arbitrai.'? (Art. 6lz i.n fi.n" c.p.c.)
Por ser un contrato bilateral la facultad de nombrar árbitios no pue-
d«: estar sujeta a la voluntad de una de las partes. Tárnbién se debe
nombrarun secretario al árbitro; de no hacerló se aplica el artículo 621.

4. No.mas del 
- 
procedimiento, plazos y p.rebas que ofrecer.

si ést-as no se convienen librement.e en el iort-to, será supletorio
el código de Procedimientos civiles (Art. 6rg). Asimismo, la,s par.tes
podrán convenir en renunciar a la apelación, en cuyo'caso ,....1a

sentencia arbitral será definitiva sin ulterior recurso,,.'(Art. 619).
-- S.Plazo para dictar el laudo. si no se establece plazo será el de 60

días que podú prorrogarse por 10 más (Art. 61?).
!. lugar a donde deba de desarrollarse el arbitraje.
7. f-as costas y propo.ción c, que las deban p"su, ras partes.

Por lo que se refiere a las formalidades del laudo, éste clebe
constar por escrito y estar firmado por el o los árbitros (Art. 6zb).

T¡m¡lNeclóN DEL coNTRAro DE coMpRoMrso

- L,a, yayoría de las veces, el contrato de arbitraje termina con el
laudo. En caso de n<¡ cumplirse con el laudo, su'ejecución puede
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solicitarse allrez toda vez que tiene fuerza de cosa.iuzgada" Támbién

es causa de 
-extinción 

e1 desist.imiento de ambas partes.

De confc¡nniclad con el articulo 622 del c.P.c., el compromiso

t.ermina:

I. Por muerte del ár'bitro elegiclo en el comprorniso o en la
cláuiula conrpromisc.'ria, si no tuviere sustit*to. En caso de que las

pu.¡., no hubieren clesignado el árbitro sino por intervenci6n del

iribunal, el compromiso"no se extingrrirá, y se proveerá al ,ombra-

miento del sustítuLo en la misnra forrna que para el primero;

II. Por excusa del árbitro o ár'bitros, que sólo puede ser Por
enfermeclacl comprobada que les impida desempeñar su oficio'

III. Por recusación .ori .u,*t cleilarada procedent'e' cuando el

árbitro lmbiere sido designado por el juez, pues el nombrado' de

común acuerdo, no se le puede recu§ar;

IV. Por nomt¡ramierrto iecaíCo en el árbitro de magistrado, juez

propietario o int.erino por más de. t'res meses; lo mismo se enten-

á"rá ¿. cualquier otro empleo de la administr¿ción de iusticia que

ii.pia" cle hecho o rle <leiecho la función de arbit-raje..

Pr¡r' la expir-ación del plazo estipulado o del legal a que se

refiere el artículo 617.
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